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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de octubre dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04775/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00482/METEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“El municipio , dentro de las restricciones de la modalidad en trabajo en casa de sus servidores públicos con funciones no esenciales que hacen que no laboren el las instalaciones de su ente público, que normas o disposiciones tiene, género o aplica para controlar y asegurarse que realicen sus funciones, aplícales asistencia o disposiciones administrativas o laborales, ejemplo de estos documentos serian reglamento general de trabajo, ley orgánica del ente, contrato colectivo, acuerdos de su órgano de gobierno, circulares internas, etc. En general como regulan o con que fundamento jurídico administrativo o laboral supervisan a su personal en trajo en casa.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha doce de septiembre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (Sic).

· Adjuntando a dicha respuesta, el archivo electrónico denominado “00482IP2021-20210913T045459Z-001.zip”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04775/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“nos r4eferencia a una gaceta o a todas las gacetas, ademas estan las actas de cabildo donde debieron tratara el tema, tampoco entregan informacion de como llevaron al interior las medidas deribadas dela pandemia” (Sic).



b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“informacion incompleta, deficiente, en un acervo inmenso, tampoco hay un acta de cabildo, aunque este en gaceta lo importante es que medias tomaron al interior y es convenintye saber incluso si estan vigentes y cuales fueron, tambien es incompleto lo que entregan y si fuera esto evidencia deficeincias administrativas y que asi se pronuncion por inexitencias” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiocho de septiembre del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su Informe Justificado, de la misma forma, el Recurrente tampoco emitió alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha ocho de octubre del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.


REQUERIMIENTOS SOLICITADOS:
Dentro de las restricciones de la modalidad en trabajo en casa de sus servidores públicos con funciones no esenciales que hacen que no laboren en las instalaciones de su ente público. 

1. ¿Qué normas o disposiciones tiene, género o aplica para controlar y asegurarse que realicen sus funciones, aplícales asistencia o disposiciones administrativas o laborales? Ejemplo de estos documentos serian Reglamento General de Trabajo, Ley Orgánica del ente, Contrato Colectivo, Acuerdos de su Órgano de Gobierno, Circulares Internas, etc. 

2. ¿Cómo regulan o con qué fundamento jurídico administrativo o laboral supervisan a su personal en trabajo en casa?


Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado emitió su respuesta mediante la cual, se desglosa en el siguiente cuadro comparativo:


------------------------------------------Salto de página-------------------------------------------------


	Solicitud de Información
	

	Dentro de las restricciones de la modalidad en trabajo en casa de sus servidores públicos con funciones no esenciales que hacen que no laboren en las instalaciones de su ente público.

	
	Respuesta
	Cumplimiento

	¿Qué normas o disposiciones tiene, género o aplica para controlar y asegurarse que realicen sus funciones, aplícales asistencia o disposiciones administrativas o laborales? Ejemplo de estos documentos serian Reglamento General de Trabajo, Ley Orgánica del ente, Contrato Colectivo, Acuerdos de su Órgano de Gobierno, Circulares Internas, etc. 
	[image: ]
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	SÍ

	¿Cómo regulan o con qué fundamento jurídico administrativo o laboral supervisan a su personal en trabajo en casa?
	[image: ]
	SÍ



Asimismo, es de recalcar que toda vez que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto al estado que guarda la información solicitada por el Recurrente, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“nos referencia a una gaceta o a todas las gacetas, además están las actas de cabildo donde debieron tratara el tema, tampoco entregan información de como llevaron al interior las medidas derivadas dela pandemia.”

“información incompleta, deficiente, en un acervo inmenso, tampoco hay un acta de cabildo, aunque este en gaceta lo importante es que medias tomaron al interior y es conveniente saber incluso si están vigentes y cuales fueron, también es incompleto lo que entregan y si fuera esto evidencia deficiencias administrativas y que así se pronunció por inexistencias”

Además, es importante señalar que, aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)


En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

[bookmark: _GoBack]En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta colma con lo requerido en dicha solicitud; por lo que con el afán de dar cumplimiento con lo solicitado, El Sujeto Obligado proporcionó la liga electrónica https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gacetas_2020/GACETA35(1).pdfargumentando que es en donde se puede realizar la consulta.

Al respecto, los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:


Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De lo anterior, se desprende que la Ley de Transparencia posibilita a los Sujetos Obligado atender las solicitudes de información mediante la consulta a través de una determinada página de internet; así, lo procedente será determinar si dicho sitio electrónico conlleva a la información solicitada.

Primeramente, al introducir en el navegador de internet el sitio https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gacetas_2020/GACETA35(1).pdfse tiene que remite al portal de la Gaceta Municipal N° 35, de la página oficial del Ayuntamiento de Metepec, de conformidad con las siguientes imágenes:
	

	


	

	



De las imágenes insertadas anteriormente, se puede observar que contiene información sobre la “CIRCULAR POR LA QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN Y CONTAGIO DE LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS COVID-19, FASE 2.”, de fecha 23 de marzo de 2020, en la que estipula entre otras medidas preventivas, que el ayuntamiento de Metepec, establecerá GUARDIAS presenciales con un horario de restricción que será de las 09:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, cubriéndose en dos turnos, para la debida atención de las necesidades que se presenten en los centros de trabajo, el personal restante de acuerdo a la determinación del titular de las áreas podrá resguardarse en sus casas y desde ahí realizar las actividades que cada uno de los responsables de área les encomiende, en el entendido de que deberán estar atentos a cualquier requerimiento que se les realice relacionado con sus actividades laborales, además de atender en todo momento las restricciones y cuidados sanitarios que emitan las autoridades de los tres órdenes de gobierno.

Por lo que dicho documento, colma con lo solicitado referente a las normas o disposiciones que tiene género o aplica para controlar y asegurarse que realicen sus funciones, aplicables de asistencia o disposiciones administrativas o laborales.

Continuando con la información que remitió el Sujeto Obligado en su respuesta, cabe señalar que el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, informó que referente a las disposiciones oficiales, únicamente se encuentra en home office, el personal con hoja de vulnerabilidad expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), siendo este un porcentaje mínimo del Ayuntamiento de Metepec.

Se debe agregar que, dicho Servidor Público Habilitado, remitió el documento denominado “CARTA COMPROMISO POR JORNADA LABORAL DERIVADA DE LA PANDEMIA SARS COVID-19”; cuya función, es la de regular al personal que labora desde casa, debidamente fundada y motivada con la normatividad vigente de nuestra Entidad.  

Bajo ese contexto, se considera que con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00482/METEPEC/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00482/METEPEC/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente, y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/jasm
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CIRCULAR

€C. DIRECTORES, SUBDIRECTORES,

JEFES DE DEPARTAMENTO, JEFES DE AREA,
PERSONAL EN GENERAL DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA MUNICIPAL Y A LA POBLACION EN GENERAL
'DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO

PRESENTE

Con fundamento en los arficulos 4 y 115 fraccién Il de la Consitucion Poliica de los Estados
Unidos Mexicanos; en los artculos 113, 122 y 123 de la Consiitucion Poliica del Estodo Lire y
Soberano de México; 27, 29 primer pérrcfo, 30, 31 fracciones | y XXXIX de la Ley Orgénica
Municipal del Estado de México; 13, 24, 27 y 28 del Bando Muricipal de Metepec 2020, 1.3,
1.4, 2.3, 2.4, 2.14, 2.26, 37 y doms reliivos aplcables ol presente; y en cumplimiento ol
‘ocuerdo nimero 063/2020, publicado en la Gaceta Muricipal, Afo: 02, No. 34, de fecha 20
de marzo de 2020, se hace de su conocimiento, que, de conformidod con las medidas de
prevencién adopladas por la Maesira Gabriela Gamboa Sinchez, Presidenta Municipol
Consfitucionol de Metepec, México, y respaldadas por el Cabildo del Muricipio d Metepec,
Estado de México, fodas relacionadas o las recomendaciones que ha estado realizando o
‘Organizacién Mundial de la Solud, el Gobiemo Federal y en atencién ol Acverdo del Ejecufivo
del Estado por el que se determinan Acciones Preventivas con molivo de la Epidemia causada
por el Virus SARS.COV2 (COVID-19) pora el Gobierno del Estado de México, publicado en la
‘Goceta del Gobierno del Estado de México, de fecha 23 de marzo de 2020, para eviar la
propagacién y confagio del Covid-19, se han fomado adems los siguientes:

DETERMINACIONES

1. Con fundamento en ol Transiorio Cuario dl acuerdo nimero 063/2020, publcad
en la Gaceta Municpal, Afo: 02, No. 34, de fecha 20 da merzo de 2030, y como
comecusnca de la SUSPENSIGN do los plazos y téminos de los depandandas y
‘rgomiamos municiples esablecdos en los orclos 35 y 36 del Bondo Manicpal de
Motepe 2020, et como Io calabracén do cvclauir tpo do cudisad, deacén o o
udadani, cssorios feridics, defensa y palrocio urkdico; o mikma o suspendertn
lostrminos e por ey dabon do cumpl o nsoncio sefcades
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En cuamto o los plazos y términos establecidos por las disintas autoridades
jurisdiccionales y administrativas tanto @ nivel federal y/o esatal, se estaré @ lo que
dichos autoridades determinen.

2. En consonancia ol ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS
PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD EN MATERIA SANITARIA, PARA EVITAR UN
POSIBLE CONTAGIO DEL CORONAVIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE
MEXICO, publicado en lo Gaceta del Gobiemo del Estodo de México, de fecha 23 do
morzo de 2020, emifdos por ko Secretaria de Salud y su Comision para ko Proleccién
contra Riesgos Saitarios, se adoptan las medidas de seguridad, salud o higiene que
estén implomentando o res érdenes de gobiero, las acividades y negocios que o
pori de mafiana deberdn SUSPENDER sus labores, y fomar sus previsiones para dor
cumplimiento ol presente, son los siguientes:

Museos
Bafios de vapor

Gimnasios

Misas en iglesios y centros de culto

Cines

Teatros

Parques y Centros Deportivos

‘Centros nocturos, bares, discotecas y anlros
Sclones de fiestas

Eventos piblicos o privados de ms de 50 personcs
Todos los centros educativos en fodos los niveles.
CENDIS y Guarderias.

Casas de dia del adulto mayor

Bibliotecas

Centros Comrciales y tisndas Departamentales
Parques Recreativos

Los velatorios operarén bajo la regla de “Sana Distancia” hasta con un 50 % de
ocupadén, ademés de incrementar sus medidas de seguridad e higiens para s
Funcionamiento; los restaurantes darén atencién a sus cientes en la modalidad de entrega
on ol local, no asi de su consumo, ademés do impulsar los envios o domicilio,
incrementando sus medidas de seguridad e higiane en su operacién.

3.- En relacién o la Poliica Nacional y las dsterminaciones que s estén tomando por
parte del Gobierno Fedsral, ol Gobierno Estatal para poder controlar el contagio del
Covid19, esta autoridad municipal determina que a partic del dia 24 de marzo y hasta el
dia 19 de abrl s suspenden actividades de atencién a la ciudadania, salvo casos
urgentes.
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Gaceta Municipal

El ayuntamiento de Metepec, esioblecerd GUARDIAS presenciales con un horario de
resticcién que serd de las 09:00 a las 18:00 horos de lunes o vienes, cubriéndose en
dos turmos, para la debida afencién de las necesidades que s presenten en los contros
de trabajo, el personal restante de acuerdo a la determinacién del tiular de las Greas
podré resguardarse en sus casas y desds ohi realizar las actividades que cada uno da los
responsables de Grea les encomionde, en el entendido de que deberén estar afentos @
cualquier requerimiento que s les realce relacionodo con sus acividades laborales,
‘ademds de atender en todo momento las restricciones y cuidados sanitarios que emitan
los outoridades de los fres érdanes de gobierno.

.- Los éreas operativas esenciales y encaminadas a la prestacidn da servicios priorarios
necesarias para el debido cumplmiento de la safisfaccién de las necasidades bésicas de
la ciudadanio, tales como:

Protocién Givl
Areas de Salud

Segquridad Pibica

Servicos Piblicos

Area operaiva do OPDAPAS.

Los ftlares de las unidades adminisrafivas de los Depandancias y Organismos Auxiiares
deberén identificar las dreas no esencioles que podrén redlizar sus funciones mediante
trabojo a distancia

Para confinuar con la prestacién de los servicios, los fiulares no podrén considarar a las
personas mayores de 60 afos o mujeres en periodo de gestacién o lactancio.

Deberén laborar normalments y cubrir bien sus labores a realizar, ya qus, por la
contingencia sanitaria, son éreas de suma imporfancia para que se cumpla con los
objetivos de salvoguardor la salud de la cidadania, por tal mofivo los servidores
pblicos que tengan que cubrir sus horarios normales por la necesidad e importancia de
los labores que se desarrollan en su rea se les darén incentivos durante la contingencia

sanitari.

5. Para la recepcién de documentacién o el deschogo de rémites estictamente urgentas
ala Adminisiracién Piblica Municipal se tandré una ventanill énica que funcionard como.
oficilia de partes comin @ corgo dal médulo de Atencién Ciudadana, adarando que
solo se recibiré documentacién, previo Visto Bueno de la Consejeria Juridica Municipal.
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